La experiencia Sindical Argentina en

Salud y Seguridad en el Trabajo

Por Luis Carlos Cejas

Los pilares del sindicalismo – Sindicato, conflicto y negociación


Los sindicatos han nacido con el capitalismo y para defender a los trabajadores de los abusos que ese sistema impone. Un hombre sólo no puede enfrentar al poder del capital y por eso los trabajadores tenemos que juntarnos para equilibrar ese poder. La historia nos enseña que el conflicto nos ha sido impuesto a los trabajadores como consecuencia del afán de lucro de los empleadores. Que también el conflicto es lo que ha hecho posible al sindicato. Pero también que los conflictos no pueden ser eternos y que la única forma racional de terminarlos es a través de la negociación.


En los orígenes los conflictos no tenían negociación y por eso, las huelgas eran por tiempo indeterminado y concluían con la aceptación de las imposiciones del sindicato por la patronal o con el quiebre de la solidaridad y la huelga. Dos posturas extremas se oponían a la negociación: los trabajadores anarquistas y socialistas que veían en el empleador un enemigo con el cual nada se podía acordar; y algunos empleadores que creían que el acceder a cualquier reclamo importaba una pérdida de su poder y exacerbaba el afán de mejora de los trabajadores.


Hoy no se puede concebir el mundo del trabajo y en particular, las relaciones colectivas, sin negociación. El convenio colectivo de trabajo que es el producto más acabado de la negociación, ha demostrado ser por un lado, el modo más eficaz para la redistribución de la riqueza, y por el otro, el medio más idóneo para dar cierta estabilidad a las relaciones de trabajo. Pero además, se ha revelado como un instrumento fantástico para la prevención de conflictos.

El modelo sindical argentino y sus funciones.


Ya no se discute en el mundo las funciones del sindicalismo. Si bien todavía algunos pretenden que los sindicatos se dediquen solo a reclamos de salarios y condiciones de trabajo, como lo exigía la ley sindical del último Proceso Militar, todos reconocen que la función del sindicalismo es consolidar y mejorar las condiciones de vida de los trabajadores. No se limita a jornada y salarios, o las condiciones de prestación del servicio sino que involucra a toda la vida del trabajador, su salud, su familia, su vivienda, su previsión. Es decir, como la conocida expresión de la seguridad social, “desde la cuna a la tumba”.


Es por eso que los sindicatos reclamamos no sólo a los empleadores sino también a los poderes del Estado y a los partidos políticos, y pretendemos influir en las decisiones políticas y económicas que atenten contra los trabajadores o contra sus organizaciones. Debilitar el movimiento sindical es debilitar a los trabajadores. Debilitar a los trabajadores es debilitar al movimiento sindical.


Es por eso también que la mayoría de los sindicatos han reclamado y organizado sistema de salud para los trabajadores, algunos también han considerado conveniente administrar los sistemas de jubilación y de riesgo de trabajo, y otros hasta participar en la formación de empresas productivas con el afán de garantizar el empleo en el sector. Cada gremio tiene el derecho y el deber de buscar los mecanismos que considere más idóneos para proteger a los trabajadores de su actividad, oficio o profesión.

La salud como contingencia social.


Sin duda alguna la salud de los trabajadores y sus familias ha sido una de las primeras preocupaciones del sindicalismo.


A partir de 1960 por las carencias del sistema público de salud y con el objeto de dar satisfacción a las necesidades de los trabajadores y sus familias, mejorando la calidad de las prestaciones, muchos de los sindicatos que representaban a los trabajadores crearon sistemas alternativos de provisión de salud. 


Para lograr estos objetivos utilizaron distintos medios: algunos crearon sus propias instituciones (luego llamadas obras sociales) plasmándolas como conquistas en los convenios colectivos de trabajo; otras solicitaron a las autoridades de Empresas del Estado la creación de un área (generalmente Dirección) que se ocupe de dar la prestación; otras, gestionaron conjuntamente con los empresarios del sector ante los Poderes del Estado para compartir la conducción en organismos creados por ley dando lugar a los Institutos, o suscribieron convenios para posibilitar la conducción exclusiva empresaria. 



En todos los casos, se contó con el beneplácito y apoyo del Gobierno Nacional, quien homologó los convenios colectivos, creó las direcciones de obras sociales en las Empresas del Estado o la Administración Central, dictó las leyes de creación de los Institutos, y conformó los acuerdos específicos.



Surge así, sin duda alguna, que el inicio del particular subsistema de salud Argentino que constituyen las obras sociales, fueron ideas y logros del sector sindical, que en cada actividad o profesión eran los más representativos. 


Dentro de este subsistema, fueron de las primeras las obras sociales sindicales creadas por convenios colectivos de trabajo, las que al inicio se financiaron con los aportes y contribuciones establecidas en el mismo convenio colectivo y luego, con los establecidos en la ley 18.610.


Sin embargo, la creación de las obras sociales por convenio colectivo no se logró en todos los casos sin conflicto, tal como lo demuestra la huelga de los textiles en 1964 y el posterior laudo del Ministerio de Trabajo que determinara la creación de su obra social.

La Seguridad y Salud en el Trabajo


Pese a que las obras sociales fueron creadas para atender las enfermedades inculpables, es decir, aquellas que no son producto del hecho o la ocasión de trabajo, la realidad es que siempre en mayor o menor medida, estas han sido cubiertas también por las obras sociales. Pese a la nueva ley de riesgos y a la creación de las ART, pese a los acuerdos de información suscriptos entre las Obras Sociales y la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, la realidad es que, dependiendo de la actividad o profesión del trabajador, las obras sociales seguimos atendiendo a los trabajadores cuando se enferman o accidentan en el trabajo.


La realidad es que la mayoría de las veces ni las obras sociales ni las aseguradoras de riesgos, nos enteramos a qué subsistema de seguridad social le corresponde cubrir. Cuando un trabajador viene a una obra social, el espíritu de solidaridad hace que nos ocupemos de recuperar su salud y brindarle la atención inmediata. Ni los médicos ni el personal administrativo se encuentran entrenados ni tienen la cultura de rechazar un enfermo de la actividad o la profesión. Los trabajadores nos sentimos mucho más a gusto con nuestros pares, y nos sentimos con más garantías que dándoles a los empleadores y sus aseguradoras el cuidado de nuestra salud. La mayoría de las veces las Aseguradoras de Riesgos de Trabajo no se enteran y por la forma de recolección de datos establecida tampoco se entera la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Esta es una de las cuestiones de coadyuva a la baja tasa de enfermedades profesionales del registro de nuestro País.


En cuanto a los accidentes traumáticos, en tanto que son más difíciles de ocultar y por las acciones de la Superintendencia, día a día se advierte una mayor cobertura por el sistema de riesgos del trabajo.

Especificidad de los viajantes (vendedores externos)


Antes de continuar, es necesario hacer algunas referencias que son específicas de los viajantes o vendedores externos porque creo que estas especificidades son las que justifican que estemos en esta mesa.


La primera es que nuestro sindicato fue fundado en 1903. Esto es que existe antes que la primera ley de accidentes de trabajo de 1915, pero también antes que la primera ley de trabajo dependiente que bajo el número 11.729 se sancionó en 1933.


Por esta razón, nuestro gremio nace del agrupamiento de trabajadores ahora llamados autónomos y actualmente comprende tanto a los que le dieron origen como a los llamados trabajadores dependientes. Ahora bien, el sistema de riesgos de trabajo en nuestro País sólo comprende a los dependientes y en consecuencia, una parte importante de los trabajadores viajantes, como muchos otros de esta característica, aún se encuentra totalmente fuera del sistema. Algunos de estos trabajadores son autónomos por propia voluntad, pero a muchos de ellos esta condición le ha sido impuesta por los empleadores en la década del noventa, y ante las consecuencias de las políticas neoliberales, flexibilización, desempleo, trabajo informal, etc., es decir, el trabajo indecente en los términos de la OIT, al trabajador no le ha quedado otra alternativa que aceptar la exclusión del régimen dependiente.


El sistema de riesgos tiene una deuda pendiente con estos trabajadores, como también la tiene con los que la ley ha excluido y el Poder Ejecutivo aún no ha terminado de incorporar.


La segunda particularidad es que por expresa disposición legal, los viajantes tienen que ser retribuidos en base a comisión sobre las ventas que realizan. Esta forma de remuneración, basada no en el tiempo a disposición del empleador sino en función del esfuerzo y resultado personal del trabajador, tiene todos los caracteres de lo que generalmente se denomina la “retribución por rendimiento”.


Bajo el influjo de las políticas neoliberales y en particular de las de “flexibilización laboral” los sistemas de Remuneración por rendimiento son cada día más exigidos por las empresas registrándose a nivel mundial modificaciones sustanciales en los sistemas remuneratorios, esto es, modificándose las estructuras salariales para pasar de retribuciones por tiempo a salarios por productividad.


La vinculación entre las Retribuciones por rendimiento y la seguridad y salud en el trabajo es un tema ya analizado para los trabajadores industriales. Entre otros, la Organización Internacional del Trabajo ha indicado que “es lógico suponer que, a igualdad de los demás factores, el deseo de ganar las mayores retribuciones ofrecidas por un sistema de Retribución por rendimiento (en especial un sistema individual o de grupo pequeño) dará como resultado una mayor celeridad del trabajo y una mayor concentración en él, pues de lo contrario habría que poner en duda el valor del sistema. Pero éste puede también fomentar comportamientos que entrañan graves amenazas para la salud y la seguridad de los trabajadores. Estas amenazas pueden deberse en parte a que éstos, voluntariamente o no, incrementen su ritmo de trabajo hasta el punto de que las posibilidades de accidente aumenten y se pongan en peligro su salud, y en parte a los diversos atajos que puedan sentirse tentados a tomar en la ejecución de sus tareas...”. Entre los ejemplos que se mencionan para los trabajadores industriales, pero que bien podrían aplicarse a los viajantes, se indican que “...no usen el equipo de seguridad, trabajen en vez de descansar durante las pausas previstas o durante el tiempo concedido para almorzar y comiencen su jornada demasiado temprano y la terminen demasiado tarde. Todos estos factores pueden exponerlos a mayores riesgos de sufrir lesiones, a una fatiga innecesaria y al estrés mental.”
.


La necesidad de mantener sus ingresos históricos generando mayor cantidad y calidad de ventas, hace necesario mayor cantidad de tiempo de trabajo, mayor cantidad de traslados con los riesgos que esto implica para propios y terceros y mayor cantidad de entrevistas con resultado positivo, entrevistas de ventas o cobranzas con un alto contenido emocional

La tercera cuestión es que los viajantes, por propia definición, desarrollan sus tareas fuera de la empresa. Es decir, que su ámbito de trabajo es básicamente la vía pública y las oficinas de los clientes del empleador. Para ejercer su trabajo el traslado, en cualquier medio que sea, es una constante. Cabe preguntarse cuáles son los riesgos a los que se enfrentan.


La seguridad personal en la vía pública afecta a toda la sociedad. Pero cuanto mayor es el tiempo en que uno se encuentra en ella, mayor es el grado de exposición. Es cierto que todos los trabajadores están expuestos a estas condiciones, pero mientras que todos en general se exponen sólo mientras se trasladan entre su domicilio y el trabajo, para los viajantes la mayor parte del tiempo de trabajo se encuentra en la vía pública, con lo que aumenta el período de exposición. Más aún para aquéllos que además realizan la tarea de cobranza, lo que importa el traslado constante de valores o dineros, o para quienes como parte de su tarea traslada muestrarios o hacen también la entrega de mercaderías, en muchos casos de alto costo.

La seguridad vial no es un tema menor para quienes tienen que trasladarse. Cualquiera que sea el medio utilizado, todos importan un riesgo. Algunos en mayor grado como quienes utilizan un vehículo, propio o provisto por la empresa, y deben en pocas horas cubrir las grandes distancias entre ciudades a efectos de seducir al cliente compartiendo la ingesta de comidas y bebidas estimulantes (mate, café, té, alcohol, etc.) y

En los tiempos en que vive nuestro País, con crisis económica, social y cultural, podemos afirmar que han empeorado las condiciones y los viajantes ven agravados los riesgos a los que se encuentran expuestos.

La mundialización y sus efectos sobre el empleo

El estrés y el acoso moral.


Como consecuencia de la crisis mundial que se diera a partir de 1970, las ideas neoliberales se han diseminado por todo el mundo. Pero en los países subdesarrollados han sido impuestas por las armas y por la presión de los mercados financieros que reclamaban para sí una libertad que no concedían a los habitantes. Los organismos mundiales exigieron lo que se dio en llamar el “ajuste estructural” y que básicamente consistía en el equilibrio financiero, la reducción del gasto público y la privatización del Estado. Cosas que no hicieron los países desarrollados.


Los países que siguieron la receta sólo lograron incrementar la deuda pública interna y externa y el resultado final, al margen de la crisis financiera y el default, fue la creación de una situación de vida para la población que ya ha sido calificada como la “nueva cuestión social”. Esto es la peor redistribución de la riqueza y en el mercado laboral, el mayor desempleo conocido, la pauperización del trabajo en todas sus vertientes, trabajo informal, trabajo temporal, etc.


En tales condiciones, el estrés y el acoso moral son moneda corriente. Las condiciones de trabajo y empleo que se encuentran obligados a aceptar los trabajadores del sector público y privado son impensables para otras épocas. Hasta el Estado contrata a trabajadores vinculándolos con contratos no dependientes y con ello, los excluye de los beneficios de la seguridad social y entre ellos, la cobertura de riesgos del trabajo. 


Sin duda alguna el estrés laboral es uno de los grandes temas del sistema de riesgos del trabajo en el mundo actual. Y merece también que se realice una investigación en particular sobre los trabajadores viajantes. Pero aún si ella podemos afirmar que los factores que se analizan como causa del estrés se encuentran presente en mayor medida en los trabajadores retribuidos por sistemas de RPR, pero aún más en las condiciones en que prestan servicio los vendedores externos.


El estrés y la violencia en la actualidad se analizan como fenómenos que gravitan el uno sobre el otro generando un círculo vicioso. La violencia puede ser física, moral o psicológica, producirse dentro de la propia empresa (entre cargos directivos, supervisores y trabajadores), o producirse fuera del ámbito del empleador (y darse entre trabajadores y terceros, sean clientes o cualquier persona que transite el ámbito público). La violencia en la sociedad genera un riesgo en sí mismo, pero también un mayor grado de estrés
.


Ya se ha expresado que “Expertos en medicina han advertido que los trabajadores que desempeñan funciones con un alto nivel de estrés pueden presentar una mayor incidencia de problemas de orden mental, en particular, patologías psiquiátricas y dificultades de orden psicosocial, asimismo como problemas somáticos entre los que se destacan las enfermedades cardiovasculares crónicas, los dolores del sistema músculo esquelético y los desórdenes gastrointestinales y respiratorios. Los trabajos que generan estrés o la agravación de los factores de estrés profesional pueden contribuir a intensificar el riesgo de accidentes de trabajo...”.
 


Estas cuestiones han llevado a la Organización Internacional del Trabajo a reclamar por el Trabajo Decente. Porque no es decente estar excluido del mercado laboral, pero también es indecente estar excluido de los beneficios de la seguridad social.

La prevención


Nuestro País, con tradición en el Derecho Romano, se nutre de los tres principios básicos que organizan la sociedad: no dañar a otro, reparar el daño producido y cumplir con la palabra dada. El orden de estos principios no es casual y por eso la premisa básica para vivir en sociedad es no dañar. Sólo cuando el daño se ha producido se debería hablar de reparación.


Sin embargo, en materia de riesgos del trabajo se ha tratado antes la indemnización que la prevención. Y esto tampoco es casual. 


Los sistemas empezaron en el mundo sólo como de reparación y así lo demuestran la ley de Alemania de 1883, las otras europeas y la nuestra de 1915. Lo que intentaban era eximir al empleador de la responsabilidad que le es propia por ser el dueño de la empresa y de los elementos que utiliza el trabajador y las condiciones en que desempeña su tarea. De lo que se trataba, era de eximirlo de la responsabilidad del derecho civil -único existente a esa fecha-, y que como consecuencia del incumplimiento de no dañar, lo obligaba a reparar la totalidad de los perjuicios que el trabajador había sufrido, y si esto era posible, a indemnizar la totalidad de los daños producidos o por todo lo no se haya podido poner en su estado anterior. Se limitaba con las normas nacidas con el capitalismo el monto a indemnizar y a cambio se prometía una mayor celeridad en el cobro, jugando con la necesidad del accidentado y se le liberaba de algunas cargas probatorias.


La cobertura de los accidentes “in itinere”, que también vienen desde esa época, son un claro reflejo de lo que se consideraba responsabilidad del empleador y debía indemnizar por todo daño. En aquéllas épocas, anteriores al convenio sobre jornada de la OIT, se entendía que la labor empezaba cuando el trabajador salía de su casa y terminaba cuando retornaba a ésta. En consecuencia, todos los trayectos eran parte de la jornada laboral y por ende, lo que en ella sucedía era responsabilidad del empleador.


Pero en cualquier caso, de lo que se trataba era de eximir al empleador de los mayores montos de indemnizaciones que debía afrontar según las normas civiles. El sistema capitalista tenía tan poca consideración por la vida humana que se olvidó del primer principio: el de no dañar. 


Prueba también de ello es que el de riesgos de trabajo es el único subsistema de seguridad social al que únicamente contribuyen los empleadores, pero que se sostiene sobre la base del incumplimiento de las medidas de salud y seguridad en el trabajo y de la salud de los trabajadores.


Y ha sido así por muchos años. A punto tal, que pese a la sanción de la ley de higiene y seguridad en 1972, en la década de 1980 un Juez de la Cámara del trabajo sostuvo que de lo que se trataba en la ley 9688, era de cambiar un brazo por un televisor color y la vida por un Ford Falcon.


La prevención es la máxima expresión del principio de no dañar. No se trata tan sólo del cumplimiento de un precepto legal. Se trata del cumplimiento de un principio ético y moral. De valorizar al ser humano como tal, cualquiera que sea la posición que ocupe en la sociedad. De valorizar a la sociedad y a la familia como medio para el individuo logre su desarrollo en plenitud.


Pese a los esfuerzos de la ley se higiene y seguridad, pese a los esfuerzos de la otrora Dirección Nacional de Higiene del Ministerio de Trabajo, de la ahora Superintendencia de Riesgos, de los sindicatos y de muchos profesionales del ámbito, la prevención no es para todos un valor en sí mismo. Aun nadie se anima a no declamarla, en los hechos concretos son muchos los empleadores, los operadores de negocios y hasta algunos profesionales del ámbito los que la miden con la lógica falaz del costo-beneficio. Son los mismos que antes consideraban al mercado dios, que pensaban que había llegado el fin de la historia, los del pensamiento único, los que consideraban que la flexibilización laboral, la reducción de los costos laborales y la privatización del Estado era la panacea sin importar los efectos que traían aparejados para la población con menores recursos y los trabajadores en particular.


Ahora bien, los riesgos a que se encuentran expuestos los trabajadores viajantes por desarrollar sus tareas en la vía pública, son de difícil prevención en cuanto muchas tales medidas no dependen del trabajador ni del empleador. En la seguridad pública dependen en gran medida de las condiciones socio-económicas de la población, de la conducta que adopten los poderes públicos, tanto nacionales, provinciales como municipales y de muchos organismos en los cuales no participan quienes son parte en una relación laboral. No obstante, algunas cosas podrían hacerse, sea por petición conjunta a los poderes públicos, sea mediante el ejercicio de la autonomía colectiva. 


Pero los riesgos de la calle o ruta no son los únicos a los que se enfrentan los viajantes y pueden hacerse cosas, con acuerdo con la patronal, si esto fuera posible, o por la propia acción de los trabajadores organizados.


La negociación colectiva en nuestro país se ha interrumpido tanta veces como se ha hecho con la democracia. La mayoría de los convenios colectivos de trabajo se han celebrado o renovado en 1953, 1964, 1973 y 1975. Desde esa fecha, la dificultad de la negociación colectiva no ha dependido del orden Institucional de la Argentina sino que debe ligarse a las sucesivas crisis, reales o supuestas, y a la posición del Estado que en consonancia con las políticas neo liberales, han impedido obtener mejoras reales para los trabajadores, más que alguna actualización salarial.


En cada proyecto de nuevo convenio presentado por nuestro sindicato se han incluido nuevas materias de negociación, tales como el derecho de información y las comisiones de salud y seguridad. Sin embargo, los empleadores se han negado a tratarlas y pretenden empezar por reducir los derechos que a favor de los trabajadores los convenios ya tienen establecidos.


Pero seguimos insistiendo y confiamos que algún día, sea por nuestra convicción, por la acción más activa del Estado Nacional o sus organismos, por las inspecciones o nuestras propias acciones, lograremos tratar y plasmar en los convenios los acuerdos mínimos que permitan una mayor seguridad y salud en el trabajo de los viajantes.


La década del 90 ha dejado para los trabajadores, una enorme desconfianza hacia el Estado y sus organismos descentralizados. Las nuevas gestiones Ministeriales y de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo han dado muestra de cambios importantes y probablemente sea hora de que los trabajadores empecemos a darle más credibilidad y utilizar con más frecuencia las herramientas que la actual ley de riesgos establece para facilitar la negociación colectiva. Esto es, el Comité Consultivo Permanente y las facultades de la Superintendencia de riesgos que como autoridad de aplicación, debe promover la negociación colectiva laboral para la mejora de las medidas de prevención y de las prestaciones reparadoras.

La investigación y la Capacitación

Somos un sindicato de más de cien años. Esperamos poco de la patronal y no esperamos todo del Estado. Confiamos en nuestras propias fuerzas y en la solidaridad de los trabajadores.


Es por esto que los viajantes hemos organizado desde hace más de 10 años un Instituto de Docencia, Investigación y Desarrollo al que llamamos IDID. En este instituto se realizan todas las investigaciones que los trabajadores organizados consideran necesarias para el desarrollo de la profesión y también para mejorar las condiciones de trabajo.


Entre estas investigaciones se han realizado algunas específicas sobre todas las enfermedades y accidentes que padecen los viajantes y las medidas necesarias para su prevención. Estas investigaciones han sido de gran utilidad para nuestra obra social, ya que como entidad de origen, no sólo nos ocupamos de las enfermedades inculpables sino que ponemos especial énfasis en la prevención de éstas. Y también han sido de gran utilidad en el ámbito de los riesgos laborales, a la hora de definir nuestras políticas, reclamos y capacitaciones a dirigentes y trabajadores.


También desde hace ya 30 años los viajantes hemos organizado la capacitación gremial y profesional. En el área profesional tenemos un Instituto terciario, con currículas específicas aprobadas por el Estado que cuentan con varias camadas de egresados. Y en este año hemos incorporado estas carreras intermedias con la modalidad a distancia. Ha sido permanente la capitación en las empresas mediante cursos específicos que otorgan a los vendedores externos las herramientas necesarias para que no pierdan la competencia evitando su exclusión del mercado del trabajo.


En todos ellos, la problemática de los riesgos del trabajo se encuentra presente y se trata con personal idóneo. Hemos recibido el apoyo de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo para la realización de cursos específicos en el Programa de Capacitación sobre riesgos del Trabajo para nuestros trabajadores. Y también hemos repetido los mismos cursos con recursos propios a fin de abarcar a la mayor cantidad posible de trabajadores.

Trabajo decente es trabajo seguro

Muchas son las cosas que hemos hecho, muchas son las que querríamos hacer y seguramente muchas las haremos.


Podremos insistir en la capacitación, continuar reclamando a los empleadores la negociación colectiva de condiciones seguras de trabajo, colaborar con las inspecciones a los lugares de trabajo, participando en todos los foros en que estos temas se traten, pero para los viajantes continuará siendo de vital importancia la situación económica y social del país. Con exclusión social nuestro trabajo no podrá ser seguro. La marginalidad trae miseria y con ella aparece la ignorancia y las situaciones de violencia. La educación no es suficiente cuando el afán de lucro desmedido con la máscara de políticas neoliberales, lleva a un capitalismo salvaje y rompe con los valores éticos, morales, familiares y los lazos de solidaridad.


Es necesario reconstituir la sociedad y sus valores. Sin duda alguna es necesario un nuevo Estado que sobre la base de la democracia y de la libertad, favorezca la redistribución de la riqueza. El trabajo formal y estable, en condiciones dignas, podrá permitir recomponer las fuerzas de la producción y de las entidades intermedias. Porque en definitiva, sólo con un trabajo decente es posible la existencia de un trabajo seguro.

� Conf. Oficina Internacional del Trabajo, en  “La Remuneración por Rendimiento”, Edit. OIT, Segunda Reimpresión 1994, pág.- 42.


� Conf. el Informe para la discusión en la Reunión de expertos de la Oficina Internacional del Trabajo, “Proyecto de repertorio de recomendaciones prácticas sobre la violencia y el estrés en el sector de los servicios: una amenaza para la productividad y el trabajo decente”, OIT, Ginebra, 2003. 


� Conf. El informe para el debate de la Reunión tripartita “Las prácticas óptimas en los sistemas de trabajo flexible y sus efectos en la calidad de la vida laboral en las industrias químicas”, OIT Ginebra 2003, pág. 87.
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